
Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2023-0547-O

Quito, D.M., 20 de octubre de 2023

Asunto: Solicitud de información - Reasfaltado de calles, parroquia Pifo
 
 
Señora Ingeniera
Claudia Patricia Otero Narvaez
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y afectuoso saludo, al ser un tema de su competencia, pongo en su
conocimiento el oficio No. 422-GADPP de fecha 17 de octubre de 2023, suscrito el Ing.
Carlos Olmedo, Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado de Pifo, mediante el
cual manifiesta y solicita: “ …en conocimiento de que están próximos a aprobar los
presupuestos de las obras que se ejecutaran en el año 2024, le solicito a usted, señor
Concejal, se digne en realizar el trámite que el caso requiera ante la EPMMOP, a fin de
que se nos informe si las siguientes calles que se han venido solicitando desde el año
2020, han sido consideradas por parte de la EPMMOP, con el reasfaltado. NATALIA
MARIA, Barrio Calluma, GONZALO PIZARRO, Barrio Centro, FRANCISCO DE
ORELLANA, Barrio Centro, ALFREDO GANGOTENA, Barrio Centro, AMAZONAS,
Barrio Calluma…”.  
 
En atención a lo manifestado, solicito a usted, de conformidad a lo establecido en el
Artículo 8 numeral 15 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito y los
Artículos 16 y 17 de la Resolución No. RC-2016-074, en el término de 5 días remita a mi
despacho un informe detallado que de contestación al pedido ciudadano. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Angel Vega
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL   

Anexos: 
- Oficio No. 422-GADPP

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Ingeniero
Carlos Amable Olmedo Yanacallo
Presidente del Gad Parroquial de Pifo
GAD PARROQUIAL DE PIFO
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